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Acta No: 26 
Fecha 

(dd/mm/aaaa) 
16/07/2024 

Tema Comité seguimiento Convenio Marco 3044711 y AC 1-3044730 Acueducto Tibú 

Responsable Edith Yasmin Duran Angarita Área/Empresa Ecopetrol  

Ubicación / 

Edificio / Piso 
Reunión virtual TEAMS 

 Número de 

Convenio 
N.A. 

Hora Inicio: 02:00 p.m. Hora Fin: 03:00 p.m. 

 

1. PLANEACIÓN DE TEMAS A TRATAR EN EL COMITÉ 
 

Objetivo de la 

reunión 

  

• Verificar la ejecución cabal e idónea del convenio en todos los aspectos 

(técnico, legal, financiero, administrativo, entre otros), mediante el 

seguimiento y control del cumplimiento de las actividades pactadas en el 

mismo. Conformado, como mínimo, por un representante de cada una de las 

Partes. 

• Revisar periódicamente el cronograma de actividades y sus plazos, sugerir 

los ajustes que considere indispensables e impartir las recomendaciones y 

orientaciones pertinentes. 

• Impartir las recomendaciones para el cumplimiento del objeto del convenio. 

• Revisar y aprobar los productos, entregables e informes que se generen en 

desarrollo del convenio, que puedan ser objeto de divulgación, observando 

en todo caso, con estricta rigurosidad, el nivel de confidencialidad que se 

determine (si aplica). 

• Coordinar el plan de trabajo y las reuniones sistemáticas de seguimiento de 

las obligaciones y/o compromisos del convenio, de manera que se asegure 

una actuación proactiva, preventiva y no reactiva y, la toma de decisiones 

oportunas durante su ejecución.  

• Gestionar y asegurar la ejecución del convenio por parte del aliado y/o 

ejecutor, de acuerdo con lo convenido en tiempo, plazos y alcance. 

• Realizar el seguimiento a las cláusulas del convenio relacionadas con los 

compromisos de cada una de las partes. 

• Realizar el seguimiento a las actividades críticas que puedan afectar la 

ejecución del convenio. 

 

Agenda de la 

reunión) 

1. Verificación del quórum 

2. Análisis ampliación No. 1 de la suspensión No. 4 del CM y el AC 

Participantes 

 Nombre Dependencia 

1. Edith Yasmin Duran Angarita Ecopetrol 

2. Hector Armando Valderrama Baquero Ecopetrol (SGI) 

3. Oscar Alirio Cano Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio (MVCT) 

4. Sayda Naiyury Montes Molina Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio (MVCT) 

5. Jhon Libardo Rodríguez Mayorga Secretario de Planeación Municipio de Tibú 

6. Marcela Caro Mateus Apoyo Secretaría de Planeación Municipio de Tibú 
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2. DESARROLLO  

 

Descripción de los asuntos tratados en la reunión y conclusiones 

1. 

 

1. Verificación del quórum 

 

Se inicia la reunión con la verificación de los delegados autorizados para representar a cada entidad 

en el comité de seguimiento del convenio y del acuerdo. 

En atención al objetivo del presente comité, se procede con el orden de la agenda: 

2. 

2. Análisis de ampliación No. 1 de la suspensión No. 4 del CM y el AC 

 

Las partes exponen los avances en las actividades que ocasionaron la suspensión: 

 

Por parte de ECP se expone que a la fecha se mantiene pendiente el cierre de los tramites de la cesión 

sin costo del predio a favor del municipio de Tibú, que el día 11 de julio de 2024 se recibió la Resolución 

No. 0993 del 10 de julio de 2024 que permite el levantamiento de la medida preventiva, sin embargo, 

es necesario aun el proceso de registro de la anotación de cancelación de la medida de protección del 

RUPTA por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos; de acuerdo con lo comunicado 

por el área inmobiliaria de Ecopetrol (área responsable del trámite) en aproximadamente 2 meses se 

podría tener cerrado la cesión sin costo a favor del municipio con la escrituración del predio.  Teniendo 

en cuenta cualquier imprevisto que se puede presentar Ecopetrol propone la ampliación de la 

suspensión por tres (3) meses. 

 

Por su parte el municipio informa que según comunicación adelantada con la corporación Autónoma 

CORPONOR proyectan tener en un plazo de 1,5 a 2 meses la Resolución de concesión de aguas, por 

lo que el municipio considera prudente ampliar la suspensión del convenio y el Acuerdo de cooperación 

en 3 meses. 

 

Conforme a lo informado por Ecopetrol y el municipio, en vista de que se continúa adelantando los 

trámites ambiental y predial y que estos se encuentran en proceso ante las entidades: Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, Unidad de Restitución de Tierras (URT) y CORPONOR cuyos 

tiempos de atención y respuesta están fuera del alcance de las partes del Convenio y el Acuerdo de 

cooperación (entre Ecopetrol, Municipio de Tibú y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio) los 

delegados del comité del convenio/acuerdo recomiendan ampliar la suspensión del convenio marco y 

del acuerdo de cooperación por un plazo de (3) meses a partir del 14 de agosto de 2024, los cuales 

finalizan el día 13 de noviembre de 2024, o antes si se superan las causales que la generaron. 

 

Los integrantes del Comité de Seguimiento y control del Convenio Marco No. 3044711 y AC 1- 

3044730, recomiendan a los Representantes Legales de las entidades lo manifestado en el presente 

documento: 

 

• Realizar la ampliación No. 1 de la suspensión No. 4 del Acuerdo de cooperación y del convenio 

marco, en 3 meses. 

 

Se da cierre al comité y se agradece la asistencia de los participantes. 

 

3. COMPROMISOS 
 

No Descripción Responsable 
Fecha de Finalización 

dd/mm/aaaa 

1. Ampliación de la suspensión del convenio marco y el AC 1 Aliados 13/08/2024 
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4. EVALUACIÓN 
 

¿Logramos alcanzar nuestra meta en esta reunión?  Sí  x No  

¿En caso negativo, cómo y cuándo lo haremos?  
 

Asistentes y Anexos:  
(Relacionar el formato registro de asistencia indicando tema y fecha, 
así como los anexos de los temas tratados durante la reunión) 

Al final del acta se adjunta pantallazo 
con los asistentes al comité. 

Revisó Aprobó 

 

 

 

 

HÉCTOR ARMANDO VALDERRAMA BAQUERO 

Apoyo Técnico del Convenio  

ECOPETROL  

 

 

 

JHON LIBARDO RODRIGUEZ MAYORGA 

Secretario de Planeación 

Delegado Comité del Convenio 

MUNICIPIO DE TIBÚ  

 

 

 

SAYDA MONTES MOLINA 

Delegado Comité del convenio marco  

MINISTERIO DE VIVIENDA  

CIUDAD Y TERRITORIO 

 

 

 

GINA JULIANA RINCON RODRIGUEZ 

Delegado Comité del Acuerdo 

MINISTERIO DE VIVIENDA  

CIUDAD Y TERRITORIO 
 

 

 

 

 

EDITH YASMIN DURAN ANGARITA 

Administradora del Convenio  

ECOPETROL  

 

 

 

JHON LIBARDO RODRIGUEZ MAYORGA 

Secretario de Planeación 

Delegado Comité del Convenio 

MUNICIPIO DE TIBÚ  

 

 

 

SAYDA MONTES MOLINA 

Delegado Comité del convenio marco  

MINISTERIO DE VIVIENDA  

CIUDAD Y TERRITORIO 

 

 

 

GINA JULIANA RINCON RODRIGUEZ 

Delegado Comité del Acuerdo 

MINISTERIO DE VIVIENDA  

CIUDAD Y TERRITORIO 
 

 

 

ID Hora de inicio

Hora de 

finalización Nombre y apellidos: Registro / Cédula: Área / Empresa:

Teléfono o Correo 

Electrónico:

Certifico asistencia 

a la sesión

1 7/16/24 15:19:33 7/16/24 15:20:08

Héctor Armando 

Valderrama Baquero C1065629 VTS/SGI 3124453822 Si

2 7/16/24 15:22:39 7/16/24 15:24:03 Eivis Marcela Caro Mateus 1.093.921.604

Alcaldía de 

Tibú/Coordinación 

Gestionambiental@alcaldiadet

ibu.gov.co Si

3 7/16/24 15:30:40 7/16/24 15:33:05

Edith Yasmin Duran 

Angarita e0279531 Ecopetrol 3176673257 Si

4 7/16/24 15:34:17 7/16/24 15:34:54 OSCAR A. CANO G. 93.404.101

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio ocano@minvivienda.gov.co Si

5 7/16/24 15:40:21 7/16/24 15:41:41

John Libardo Rodríguez 

Mayorga 1092154577 Planeación/Alcaldía Tibu 3208187142 Si

6 7/17/24 11:10:02 7/17/24 11:10:52 Sayda Montes Molina 52712814 Subdireccion de proyectos 3213413003 Si




